
  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

E 
1 COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [costanoretes sa ] 

Dese 
  

  

  

          
  

  

  

  

A a 
worvo Pr protón: 
Ao, FECHA NACIONALIDAD: 
SOCIEDADREMA: [RT oreaenB0sA [22222 
  

    
  

  

  

  

IDENTIFICACIÓN NOMBRE ¡DEninIc. | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO] 

1710845580 TOBAR GUERRERO LUIS GERARDO CEDULA COLOMBIA REPUBLICA DEL SALVADOR Y NACIONES a               

    

  

  

  

  

  

  

    
No ioeNmecas | momBrE > perreo | MACIONALIDAD | poca | “eme | euccrmonco |moLsA 

' 10531946 A PASAPORT | COLOMBIA TA. o | oro: | WAS E” To 

2 po8s00s MANUEL LONDOÑO RIÑI PASAPORT| COLOMBIA AV.CALLE72N0.630 | soLTERO| e loberGighiateies. | yo 

2 41628519 CLAUDIA LONDOÑO RIAÑI— | PASAPORT | COLOMBIA AV.CALLE72N0.630 | casano | Me tobargighbotales. | yo 

“ 4525194 MONICA LONDOÑO RIAÑI PASAPORT| COLOMBIA AV.CALLE72N0.630 | soLterO| “Slobargighhoteles. | yo                   
  

  

lo IDENTIICACIÓN: 14045580 

NÚMERO DE SOLICITUD: G-124782.FECB.2009 FECHA DE EMISIÓN:8/8/18 5:13 PM Página:1 

 



   0 
Factura: 001-002-000095186' ll 2018170 1036D05822 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701036D05822 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA , comparece(n) LUIS 

GERARDO TOBAR GUERRERO portador(a) de CÉDULA 1719645580 de nacionalidad COLOMBIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A GHL INTERNATIONAL INVESTMENT GROUP 

S.A. en calidad de APODERADO(A) GENERAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

antecede REGISTRO DE SOCIEDADES-INFORMACION DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) 

que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 

noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que 

antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 8 DE AGOSTO 

DEL 2018, (16:17). 

  

  

  

NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO


